
 

Mercedes (B), 22 de Octubre   de 2018. 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. Juan Ustarroz 

S     /          D 

Ref. a Exp. Nº444/18-HCD.- 

De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 

Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 22/10/18, sobre tablas y  por 

unanimidad sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº 8124/2018 

ARTÍCULO 1º.- Crease la BIBLIOTECA DE PATRIMONIO en la Ciudad de 

Mercedes (B).- 

ARTICULO 2º.- La Biblioteca funcionara  en el Museo Míguez de nuestra 

Ciudad.- 

ARTICULO 3º.- La Biblioteca contara con ejemplares existentes en el Museo 

Miguez, donaciones recibidas por CUNA, libros editados por 

CUNA y demás material bibliográfico evaluado.- 

ARTICULO 4º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán 

solventados por la partida presupuestaria que el 

Departamento Ejecutivo estime corresponder.-  

ARTICULO 5º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, 

archívese.- 

                                                 Saludo al Señor Intendente Municipal, muy 

atentamente.- 

 

 


